












































































 

Diagonal 76 No 1 A- 70 
Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com 

  

Señor. 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
SOACHA 
 
 
DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO   YOLIMA OLARTE CLAROS  
RADICACIÓ N  5-2021-076 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
 
 
ASUNTO   INFORME SECUESTRE 
 
 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en 
mi condición de representante legal de la empresa C y O ADMINISTRACIÓN 
JURÍDICA S.A.S. Nit. 900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, 
designado por este despacho tal y como se acredita en el expediente, y en 
cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 
 

1. En cumplimiento de las funciones propias de mi cargo pongo en conocimiento 
del despacho, que el bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la 
DIAGONAL 24 No. 42 -51 APTO 501 TORRE 8 CONJUNTO RESIDENCIAL 
PERAL de SOACHA CUNDINAMARCA continúa arrendado al señor 
CARLOS ANDRES RUBIO AMAYA como consta en acta de diligencia de 
secuestro. 

2. Así las cosas, el arrendatario ha realizado los siguientes pagos a depósitos 
judiciales  
 

 

Canon de arrendamiento  

 

Valor 

canon de arrendamiento de agosto y 

septiembre de 2021 (consignación 

que se puso en conocimiento en 

informe anterior) 

700.000 

Canon de arrendamiento de octubre y 

noviembre de 2021 

$700.000 

 

TOTAL 

1.400.000 

 

3. En diciembre de 2021 el arrendatario empezó a incurrir en mora, razón por 
la cual en repetidas ocasiones se le solicito vía telefónica realizar el 
respectivo pago. 
 

4. Pese a lo anterior, el arrendatario hizo caso omiso, razón por la cual el 28 de 
marzo de 2022 se envió vía correo electrónico requerimiento de pago de 
canon de arrendamiento en mora de los meses de diciembre de 2021, enero 
febrero y marzo de 2022 y entrega inmediata del inmueble. 
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5. Así mismo, el día 6 de abril de 2022 se realizo visita al inmueble, donde 
fuimos atendidos por la señora KAREN YESENIA MORA identificada con 
cedula de ciudadanía 1.069.749.414 quien manifestó ser la esposa del 
arrendatario y a quien se le entregó requerimiento de entrega del bien 
inmueble y solicitud de pago de los cánones en mora.  
 

6. Por lo anterior, solicito al Juzgado se libre despacho comisorio para la entrega del 
bien inmueble y de esta manera poder ejercer de manera correcta las funciones 
propias de mi cargo. 

 
 

 
Conforme a lo anterior, me permito anexar: 

 

• Recibos de consignación al Banco Agrario de los cánones de arrendamiento 
de los meses de octubre y noviembre 2021. 

• Requerimiento de pago de cánones en mora y entrega del inmueble enviado 
el 28 de marzo de 2021 

• Comprobante de envió del requerimiento vía correo electrónico. 

• Requerimiento de pago de cánones de arrendamiento y entrega del inmueble 
entrega el 6 de abril de 2022 a la señora Karen Yesenia Mora esposa del 
arrendatario 
 

No siendo otro el motivo de la presente, 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 
R.L. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
NIT. 900900893-7 
AUXILIAR JUDICIAL 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
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Bogotá D.C.  marzo de 2022 
 
Señor: 

CARLOS ANDRES RUBIO AMAYA  

DIAGONAL 24 No. 42 – 51 APTO 501 TORRE 8 CONJUNTO RESIDENCIAL 

PERAL 

 

PROCESO   2021-076 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO  YOLIMA OLARTE CLAROS 

JUZGADO:  QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA (antes Cuarto 

Civil Municipal) 

 

Ref.: REQUERIMIENTO PAGO ARRIENDO EN MORA A DEPOSITOS 

JUDICIALES Y /O ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE  

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN 

JURÍDICA S.AS. NIT. 900900893-7 en calidad de secuestre dentro del proceso en 

referencia, designado por el Juzgado Quinto (5) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha (antes Cuarto Civil Municipal) para diligencia de 

secuestro en el inmueble ubicado en la DIAGONAL 24 No. 42 – 51 APTO 501 

TORRE 8 CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL la cual se realizó el día 13 de agosto 

de 2021 y fue atendida por la demandada quien manifestó ser usted el arrendatario, 

es por ello que procedo a: 

 

REQUERIRLO, para que de manera inmediata realice los pagos de canon de 

arrendamiento en mora (diciembre 2021, enero, febrero y marzo de 2022) a la 

cuenta de depósitos judiciales No. 257542041004 del Banco Agrario y así mismo, 

realice la ENTREGA del inmueble antes mencionado, toda vez que se encuentra en 

mora. Lo anterior a pesar de las solicitudes realizadas por esta sociedad secuestre 

para que realice y aporte las consignaciones del pago de los cánones de 

arrendamiento en mora sin que esto a la fecha haya sido posible. 

 

Se advierte que de no cumplir lo anterior, se procederá a llevar a cabo el 

correspondiente desalojo mediante orden judicial, con el acompañamiento de las 

entidades correspondientes y de ser necesario la Policía Nacional  

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

Atentamente  

 

 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 
C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 
RL. C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. 
AUXILIAR JUDICIAL 
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CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ <cyoadmonjuridica@gmail.com>

REQUERIMIENTO PAGO CANON DE ARRENDAMIENTO EN
MORA APTO 501 CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL 

CARLOS DARIO AVILA JIMENEZ
<cyoadmonjuridica@gmail.com>

28 de marzo de 2022,
15:28

Para: Carlos Andres Rubio Amaya <andrusw7@hotmail.com>

Cordial Saludo 
Señor Carlos Andres Rubio Amaya

Adjunto envió requerimiento de pago de canon de arrendamiento en mora para que realice
el correspondiente pago de manera inmediata y/o la entrega del bien inmueble apto 501
torre 8 Conjunto Residencial Peral, el cual se encuentra dentro del proceso ejecutivo
hipotecario  2021-076 de Banco Davivienda S.A contra Yolima Olarte Claros.

Atentamente 

Carlos Dario Avila Jimenez
R.L C Y O Administracion Juridica S.A.S
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